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Informe elaborado en el marco del estudio “Análisis de medidas de mitigación para 

los efectos de las variaciones intradiarias de caudal, producto de la generación de 

punta”, encomendado por el Ministerio de Energía. 

Las opiniones vertidas en este documento son de exclusiva responsabilidad del 

autor y no representan necesariamente el pensamiento del Ministerio de Energía. 
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y = 1.0254x - 0.0045
R² = 0.9947
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Central Lat So Ltramo Afectación Carácter Patrón Lecho Ancho Potencia Tipo Vreg

# (%) (km) (m) (MW) (hm
3
)

1  C 1.9 20 - 50 INT A, SC, C S B 50 - 100 10 - 100 P -

2  S 0.2 > 50 MIN - INT A, SC D G, B > 200 100 - 1000 E 1 - 10

3  S 1 5 - 10 MIN- INT A T G, B > 200 100 - 1000 S 1 - 10
4  N 1.2 20 - 50 MAX A S, T G, B 50 - 100 10 - 100 P -

5  C 1.1 20 - 50 INT A, SC, C S G, B 100 - 200 100 - 1000 P 0.1 - 1

6  A 0.5 < 5 MIN A S, M ? < 10 1 - 10 P -

7  S 1.3 < 5 MIN A, SC S ? < 10 1 - 10 P -

8  A 0.8 < 5 MIN A S ? 10 - 20 1 - 10 P -

9  S 1 < 5 INT A, SC S ? < 10 1 - 10 P -
10  S 0.4 > 50 INT A S, M A, G 10 - 20 1 - 10 P -

11  S 1.9 < 5 INT A S ? < 10 1 - 10 P -
12  A 1.5 10 - 20 MIN A D, T G, B 50 - 100 1 - 10 P -

13  C 0.9 20 - 50 INT - MAX A, SC S G, B 100 - 200 10 - 100 P -
14  S 0.8 5 - 10 MIN A, SC S G, B 10 - 20 1 - 10 P

15  C 0.8 > 50 INT A, SC S, T G, B 100 - 200 100 - 1000 P 0.1 - 1

16  S 0.2 10 - 20 INT A T A > 200 10 - 100 P -
17  S 5.9 < 5 MIN A R G, B 10 - 20 1 - 10 P -

18  S 0.7 5 - 10 MIN - INT A S G 20 - 50 10 - 100 P 0.1 - 1
19  N 2.2 20 - 50 INT - MAX A, SC S A, G < 10 10 - 100 P < 0.01
20  S 3.1 < 5 MIN - INT A S G < 10 1 - 10 P -

21  C 1.6 10 - 20 INT SC, C S G, B 50 - 100 10 - 100 P -
22  S 1.1 < 5 MIN A S G, B 20 - 50 10 - 100 S 0.1 - 1

23  S 0.5 20 - 50 MIN SC, C S G, B > 200 100 - 1000 E 10 - 100
24  S 0.5 < 5 MIN SC, C S G 20 - 50 10 - 100 P 100 - 1000

25  N 1 20 - 50 INT - MAX A, SC S G, B 50 - 100 1 - 10 P -

26  S 0.7 < 5 MIN - INT A M G 50 - 100 10 - 100 P 1 - 10
27  C 0.8 20 - 50 MAX A T G, B > 200 10 - 100 P -

28  C 1.5 20 - 50 INT SC, C S G, B 50 - 100 10 - 100 P -
29  S 0.5 20- 50 MIN - INT A D, T G > 200 10 - 100 S -

30  C 0.2 20-50 INT A, SC S A, G 100 - 200  100 - 1000 E 100 - 1000

31  S 0.9 5 - 10 MIN A, SC M G, B 10 - 20 1 - 10 P -

32  S 0.3 20 - 50 MIN - INT A D G 50 - 100 1 - 10 P -
33  S 0.7 20 - 50 MIN A S ? 10 - 20 1 - 10 P -

34  C 1.1 20 - 50 MIN - INT A, SC S G, B 10 - 20 1 - 10 P -
35  S 0.3 20 - 50 MIN SC, C S G 50 - 100 10 - 100 P 1 - 10

36  C 6.2 5 - 10 MIN A S, T B 20 - 50 10 - 100 P -
37  C 0.5 20 - 50 INT A D, T G > 200 10 - 100 S -

38  C 0.9 10 - 20 INT - MAX A T G > 200 10 - 100 S -
39  A 0.4 > 50 MIN A, SC, C S, M, D G, B 100 - 200 100 - 1000 E -

40  A ? < 5 MIN A S, M G < 10 1 - 10 E -
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Central Tipo Vreg Potencia Hydropeaking Frecuencia Magnitud Predicibilidad Estacionalidad Ancho

# (hm3) (MW) (m)

1 P - 100 - 1000 Sí ± ± + Sí 50 - 100

2 E 1 - 10 100 - 1000 Sí + + + Sí > 200

3 S 1 - 10 100 - 1000 Sí + ± ± Sí > 200

4 P - 10 - 100 Sí + - - No 50 - 100

5 P 0.1 - 1 100 - 1000 Sí ± ± ± Sí 100 - 200

6 P - 1 - 10 Sí* ± - - Sí < 10

7 P - 1 - 10 Sí + - - Sí < 10

8 P - 1 - 10 Sí* ± ± - Sí 10 - 20

9 P - 1 - 10 Sí ± ± ± Sí < 10

10 P - 1 - 10 Sí + - ± ? 10 - 20

11 P - 1 - 10 Sí + - - No < 10

12 P - 1 - 10 Sí ++ - - No 50 - 100

13 P - 10 - 100 Sí + - ± No 100 - 200

14 P 1 - 10 Sí* + - - Sí 10 - 20

15 P 0.1 - 1 100 - 1000 Sí ± + ± Sí 100 - 200

16 P - 10 - 100 Sí ± ± ± No > 200

17 P - 1 - 10 Sí - ± ± Sí 10 - 20

18 P 0.1 - 1 10 - 100 Sí ± + + No 20 - 50

19 P < 0.01 10 - 100 Sí ± + + No < 10

20 P - 1 - 10 Sí ± - - Sí < 10

21 P - 10 - 100 Sí ++ ± - Sí 50 - 100

22 S 0.1 - 1 10 - 100 Sí + + ± Sí 20 - 50

23 E 10 - 100 100 - 1000 Sí + + + Sí > 200

24 P 100 - 1000 10 - 100 Sí + - ± Sí 20 - 50

25 P - 1 - 10 Sí ++ - - No 50 - 100

26 P 1 - 10 10 - 100 Sí ± ± + No 50 - 100

27 P - 10 - 100 Sí ++ ± - No > 200

28 P - 10 - 100 Sí ++ - - No 50 - 100

29 S - 10 - 100 Sí + ± ± Sí > 200

30 E 100 - 1000  100 - 1000 Sí + + + Sí 100 - 200

31 P - 1 - 10 Sí ++ - ± Sí 10 - 20

32 P - 1 - 10 Sí + - - No 50 - 100

33 P - 1 - 10 Sí ++ ± - Sí 10 - 20

34 P - 1 - 10 Sí + + ± Sí 10 - 20

35 P 1 - 10 10 - 100 Sí + ± + Sí 50 - 100

36 P - 10 - 100 Sí ± + + No 20 - 50

37 S - 10 - 100 Sí - + + Sí > 200

38 S - 10 - 100 Sí ++ ± - Sí > 200

39 E - 100 - 1000 Sí - - ± Sí 100 - 200

40 E - 1 - 10 Sí ++ ± - Sí < 10



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

- 

- 

- 

- 



 



 



 



 



   

 

 88 

 

 

 

 

 



   

 

 



   

 

 

- 

- 

- 

- 



   

 

 

 

 



   

 

 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

 

 



   

 

 

 



   

 

 

- 

- 

- 

 



   

 

 



   

 



   

 



   

 



   

 

 



   

 



   

 

 



   

 

- 

- 



   

 

- 

- 



   

 



   

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 



   

 

 



   

 



   

 



   

 



   

 

- 

- 

- 

- 



   

 



   

 

Cantón Etapas de la planificación

Familiarización con el tema del hydropeaking, las disposiciones 

legales y el desarrollo de la planificación; preparación de línea 

base 

Titular de la 

Central

Identificación de las centrales que generan hydropeaking y de los 

cauces que sufren su influencia; evaluación de datos existentes 

Identificación de aquellas centrales que generan hydropeaking 

impactando severamente a la fauna y flora nativas, así como a sus 

hábitats, e identificación de los tramos afectados 

 

Lista de las centrales que provocan impactos severos al ecosistema de 
los cursos de agua afectados 

Estimación del potencial ecológico de los tramos afectados y del grado 
de severidad de los impactos 

Determinación y evaluación de las medidas de mitigación factibles, y su 
armonización dentro de las cuencas de drenaje 

Elaboración de un informe intermedio dirigido a la OFEV 

Identificación de aquellas centrales que requieren mitigación 

Determinación y acuerdo respecto del tipo de medidas de mitigación 
previstas y de los plazos de ejecución; coordinación de tales medidas 

con las demás planificaciones vigentes en la cuenca de drenaje 

Fin de la planificación y elaboración de informe dirigido a la OFEV 

Cantón notifica la obligación de mitigar a los titulares 

Uso de los datos existentes. Consideración de las planificaciones en las 

temáticas de la revitalización y el transporte de material del lecho. 

Evaluación suplementaria y determinación con mayor fineza de los 

impactos severos (= evaluación complementaria) 

Desarrollo y evaluación de escenarios de hydropeaking, elaboración de 

distintas alternativas de medidas de mitigación, análisis de la relación 

costo-efectividad de las distintas alternativas consideradas. 

1.Introducción                                 
 

1.1 Objetivo, destinatarios y estructura                 
1.2 Bases legales                                
1.3 Campo de aplicación                         
1.4 Origen del hydropeaking                        
1.5 Evaluación hydropeaking - enfoques existentes                                  
1.6 Planificación e implementación de las medidas 

2. Determinación de impactos severos              
 

2.1 Resumen                                   

2.2 Eliminación de centrales que no requieren 

mitigación                               

2.3 Atajo                                    

2.4 Evaluación sumaria                       

2.5 Evaluación en profundidad 

3. Informe intermedio                   
 

3.1 Lista de centrales hidroeléctricas susceptibles 

de provocar fluctuaciones del caudal                                 

3.2 Indicaciones respecto de los impactos graves  

3.3 Potencial ecológico y grado de severidad de 

los impactos                                  

3.4 Medidas de mitigación factibles y probables                                

3.5 Centrales hidroeléctricas que presentan 

circunstancias particulares 

4. Planificación hasta el 2014                
 

4.1 Listado definitivo de centrales hidroeléctricas 

a mitigar                   

4.2 Planificación de medidas de mitigación                    

4.3 Coordinación de medidas a la escala de la 

cuenca de drenaje                            

4.4 Centrales hidroeléctricas que presentan 

circunstancias particulares 

5. Resumen de la planificación incumbente 

a los titulares 2015 (Fase 2) y del control de 

la efectividad de las medidas  

30.06.2013 

Desde 2015 

31.12.2014 

Desde Junio 

2011 
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Confederación Cantón Titular de la Central 

Hidroeléctrica 

Línea base 

Plan de medidas; Redacción 

del informe intermedio 

Entrega del informe 

intermedio a la OFEV 

Entrega datos y documentos 
necesarios 

Entrevista con el titular de la 

central 

Informe final 

Plan de medidas finalizado 

Revisión del informe y opinión al 

cantón (incluye 1a 

indemnización) 

Entrevista con el titular de 

la central 

Envío informe final a la OFEV 

Revisión del informe y opinión al 

cantón (incluye 2a indemnización, 

final) 

 Revisión de alternativas, 
propuesta de alternativa 

óptima 

Elaboración de alternativas de 

mitigación 

Consulta con la OFEV Procedimiento cantonal; 
decisión respecto de EIA 

Proyecto constructivo 

Solicitud de indemnización a Swissgrid. Ejecución de las medidas. Indemnización por parte de Swissgrid. 

Control de la efectividad de las medidas de mitigación 

Construcción autorizada 
Notificación de la medida de 

mitigación 

Se adopta plan de medidas y 

se notifica obligación de 

mitigar 

Fase1: 

Planifica-

ción 

cantonal 

Fase 2: 

Prepara-

ción de las 

medidas de 

mitigación 

Fase 3: 

Ejecución, 

indemnización

ónindemnizaci

ón 

Fase 4:  

Control de la 

efectividad 

Med. 2013 

2015

ux 

Fin 2014 



   

 

Todas las centrales hidroeléctricas existentes susceptibles de provocar variacione  

¿“Salida de emergencia”?  

Evaluación sumaria 

Evaluación en profundidad 

Si los indicadores no revelan 

impacto severo, proceder a 

una evaluación profunda 

Si los indicadores no revelan 

impacto severo, no son 

necesarias medidas de 

mitigación 

Si los datos disponibles 
indican un impacto severo, 
considerar medidas de 
mitigación 

Si los indicadores indican 

un impacto severo, 

considerar medidas de 

mitigación 

No requiere 
mitigación 

No requiere 

mitigación 

No requiere 
mitigación 

 

Si 

No 
No 

Si 

No 

No 

Si 

¿Fluctuaciones de caudal ≠ de hydropeaking en sentido legal? 

¿Razón Qmáx / Qmín > 1,5:1 ? 

¿“Atajo”? 
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Marco general a respetar  

en la planificación de las 

medidas, independien- 

temente de la evalua- 

ción con indicadores  

Los datos disponibles revelan clara evidencia de 

impactos severos 

Se cumplen las condiciones para aplicar una evaluación 

sumaria (puede recurrirse a indicadores globales o bien 

existe un tramo de referencia adecuado) 

Debe efectuarse una evaluación en profundidad 

Indicadores:  

P2 P3 P5 B3 H1 D1 Q1 (evaluarlos siempre) 

P1 P4 B1 B2 B4 (pueden no evaluarse) 

¿El impacto evaluado es severo? 

La planificación de las medidas 

puede indicar el tipo de medidas a 

considerar, y estimar 

preliminarmente su tamaño mínimo  

No se requiere 

mitigación 

 

Planificar medidas de mitigación: 

sólo puede indicarse el tipo de 

medidas a considerar  

En caso contrario, deben 
evaluarse también los 
indicadores 
complementarios: 

P2 P3 H1 D1 Q1  

No es necesario evaluar los 

indicadores (“atajo”) 

Evaluación sumaria con 

posibles indicadores:  

P1 P4 P5 B1 B2 B4 H1 D1 

¿Estamos a todas luces 
en presencia de impactos 

severos? 

i 

Si 

No 

No 

Si 

No 

Si 

No 

Coordinación 
a la escala de 
la cuenca 

Necesidad y 

disponibilidad 

de terrenos  

Ubicación de 

la central 
Importancia 

ecológica del 

curso de agua 



   

 



   

 

Cota del agua durante 
el caudal peak y 
durante el caudal piso 
(amplitud del 
hydropeaking) 

P3  
Zonas de freza 

Disminuir el caudal peak o aumentar 
el caudal piso (reduciendo así la 
amplitud del hydropeaking) trae 
como consecuencia un aumento en 
el tamaño de las zonas de freza 
propicias a la reproducción de los 
peces. En efecto, se reduce el 
transporte de material del lecho 
durante la punta, y se secan menos 
superficies durante el valle. 

Modificar 
progresivamente los 
caudales punta y valle, 
hasta que el indicador 
P3 (establecido por 
cálculo mediante 
modelo) ya no muestre 
un impacto severo. 

Cota del agua durante 
el caudal peak y 
durante el caudal piso 
(amplitud del 
hydropeaking; tasa de 
ascenso y de descenso 
en la cota del agua  

Q1 
Temperatura 
del agua 

Las variaciones de temperatura 
entre el caudal punta y el caudal 
piso (y vice-versa) son tanto más 
grandes, mientras más grande sea la 
magnitud de la subida y de la 
bajada, o bien mientras más rápida 
sea la transición  

La amplitud o las tasas 
de variación entre el 
caudal punta y el caudal 
valle se reducen (por 
cálculo de dilución) 
hasta que los 
parámetros de 
temperatura 
correspondan al 
indicador Q1. 

Cota del agua durante 
el caudal punta y tasa 
de ascenso de la cota 
del agua  

H1 
Colmatación 

Disminuir la cota del agua durante el 
caudal de punta, así como la tasa de 
subida de la cota, reduce la 
resuspensión del material fino 
depositado sobre el fondo del lecho. 
La turbidez será entonces menor y 
se reducirá la colmatación. 

La concentración 
máxima de materia en 
suspensión proviene de 
la evaluación del 
indicador H1. A partir de 
esto, sólo se obtiene una 
estimación grosera de la 
cota del agua durante la 
punta, así como de la 
tasa de subida. 

Cota del agua durante 
el caudal mínimo o 
valle 

D1 Caudal 
mínimo 

Este indicador muestra un impacto 
severo cuando el caudal mínimo al 
pie de la central no cumple con las 
exigencias de la LFSPA 

Fijar el caudal mínimo 
en la restitución tal 
como lo exige LFSPA 

Tasa de bajada de la 
cota del agua 

P2 Varazón 
(cálculo) 

Disminuir la tasa a la cual baja la 
cota o bien el caudal (es decir, 
prolongar la transición entre Qmáx y 
Qmín) reduce el riesgo de varazón 
para peces y macroinvertebrados 

Conviene bajar la tasa 
de descenso de la cota 
hasta que el indicador 
P2 (calculado) ya no 
muestre impacto severo. 

- 

- 

- 

- 
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